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La Diputada señora MARLENE PÉREZ CARTES, en
uso de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica
constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la solicitud
adjunta, informe a esta Cámara sobre fiscalizaciones realizadas y los sumarios
sanitarios que se han realizado al hogar de ancianos de Hualpén, perteneciente al
Consejo Nacional de Protección a la Ancianidad, CONAPRAM.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR DIRECTOR DEL SERVICIO DE SALUD TALCAHUANO

https://extranet.camara.cl/verificardoc

Código de verificación: 490D35963CC3707D



 

 

Valparaíso, Enero de 2024 

 

DE : MARLENE PÉREZ CARTES; DIPUTADA DE LA REPÚBLICA 

A : SERVICIO DE SALUD DE TALCAHUANO 

  

 

En conformidad a las normas legales y constitucionales que me asisten en calidad 

de diputada de la República, solicito se oficie al Servicio de Salud de Talcahuano 

con fin de que tenga a bien remitir a esta Cámara la siguiente información respecto 

al Consejo Nacional de Protección a la Ancianidad CONAPRAN y en especial sobre 

el Hogar de Ancianos dependiente de este organismo ubicado en la ciudad de 

Hualpén. 

Solicito del año 2020 a la fecha de recepción de este oficio, me informe todas las 

fiscalizaciones realizadas en forma detallada, además, de todos los sumarios 

sanitarios que le han realizado al hogar de ancianos de Hualpén, perteneciente a 

CONAPRAM 

esperando todo el apoyo de ustedes, se despide 

  

MARLENE PÉREZ CARTES 

DIPUTADA DE LA REPÚBLICA 
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